


MATRIZ DE OBSERVACIONES 
TEXTO VIGENTE / TEXTO PROPUESTO 
Reforma el acuerdo SP-A-133-2009
“Disposiciones aplicables a las actas que deben llevar los órganos de dirección
y los comités de riesgo y de inversiones de las entidades reguladas

Detalle de las observaciones recibidas según oficio SP-117-2025 del 6 de febrero de 2025:     

	Nombre de la entidad
	Oficio
	Fecha
	Nota

	BCR Pensiones
	

	7 de febrero de 2025
	Sin observaciones

	Bomberos
	

	2 de febrero de 2025
	Sin observaciones

	FICE
	

	17 de febrero de 2025
	Sin observaciones

	Jupema
	

	18 de febrero de 2025
	Con observaciones

	FRE
	

	19 de febrero de 2025
	Sin observaciones

	Junafo
	

	20 de febrero de 2025
	Sin observaciones

	FBNCR
	

	20 de febrero de 2025
	Con observaciones

	BNVital
	

	20 de febrero de 2025
	Con observaciones

	Vida Plena
	

	20 de febrero de 2025
	Sin observaciones

	OPC CCSS
	

	20 de febrero de 2025
	Con observaciones

	Popular Pensiones
	

	21 de febrero de 2025
	Con observaciones

	BAC San José Pensiones
	

	21 de febrero de 2025
	Con observaciones



Análisis comparativo: 

	TEXTO CONSULTADO  
	Observaciones
	Respuesta a la observación
	TEXTO FINAL 

	SP-A-
Reforma el Acuerdo SP-A-133-2009
Superintendencia de Pensiones, al ser las… horas del día…de… de dos mil veinticuatro.
	
	
	SP-A-
Reforma el Acuerdo SP-A-133-2009
Superintendencia de Pensiones, al ser las… horas del día…de… de dos mil veinticuatro.

	CONSIDERANDO:	
	
	
	CONSIDERANDO:	

	1. El artículo 38 inciso f) de la ley N° 7523, Régimen Privado de Pensiones Complementarias, atribuye al Superintendente la facultad de adoptar las acciones necesarias para el cumplimiento efectivo de las funciones de autorización, regulación y supervisión que le competen a la Superintendencia.
	
	
	1. El artículo 38 inciso f) de la ley N° 7523, Régimen Privado de Pensiones Complementarias, atribuye al Superintendente la facultad de adoptar las acciones necesarias para el cumplimiento efectivo de las funciones de autorización, regulación y supervisión que le competen a la Superintendencia.

	2. El inciso r) del artículo 38 antes mencionado, establece como una atribución del Superintendente, dictar normas específicas sobre el contenido, la forma o la periodicidad con que las entidades supervisadas deben proporcionarle información jurídica, económica y financiera, así como cualquier otra que considere de importancia, con el fin de que exista información suficiente y confiable sobre su situación.
	
	
	2. El inciso r) del artículo 38 antes mencionado, establece como una atribución del Superintendente, dictar normas específicas sobre el contenido, la forma o la periodicidad con que las entidades supervisadas deben proporcionarle información jurídica, económica y financiera, así como cualquier otra que considere de importancia, con el fin de que exista información suficiente y confiable sobre su situación.

	3. El artículo 180 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, establece que: “La Superintendencia General de Entidades Financieras, la Superintendencia General de Valores y la Superintendencia de Pensiones podrán utilizar medios electrónicos o magnéticos de transmisión y almacenamiento de datos, para solicitar información a las entidades fiscalizadas y para mantener sus archivos, actas y demás documentos. La información así mantenida tendrá valor probatorio equivalente al de los documentos para todos los efectos legales”.
	
	
	3. El artículo 180 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, establece que: “La Superintendencia General de Entidades Financieras, la Superintendencia General de Valores y la Superintendencia de Pensiones podrán utilizar medios electrónicos o magnéticos de transmisión y almacenamiento de datos, para solicitar información a las entidades fiscalizadas y para mantener sus archivos, actas y demás documentos. La información así mantenida tendrá valor probatorio equivalente al de los documentos para todos los efectos legales”.

	4. A fin de mejorar el suministro de información oportuna y actualizada por parte de las entidades supervisadas es necesario disponer en el repositorio electrónico la versión vigente de varios documentos contractuales y regulatorios de las entidades supervisadas.
	
	
	4. A fin de mejorar el suministro de información oportuna y actualizada por parte de las entidades supervisadas es necesario disponer en el repositorio electrónico la versión vigente de varios documentos contractuales y regulatorios de las entidades supervisadas.

	5. Considerando los diferentes formatos utilizados por las entidades supervisadas para el suministro de las actas del Órgano de dirección, comité de inversiones, comité de riesgos y otros comités, es necesario uniformar el formato del suministro de esa información.
	
	
	5. Considerando los diferentes formatos utilizados por las entidades supervisadas para el suministro de las actas del Órgano de dirección, comité de inversiones, comité de riesgos y otros comités, es necesario uniformar el formato del suministro de esa información.

	POR TANTO:
	
	
	POR TANTO:

	Primero: Se reforma el acuerdo SP-A-133-2009 “Disposiciones aplicables a las actas que deben llevar los órganos de dirección y los comités de riesgo y de inversiones de las entidades reguladas”, para que en adelante se denomine “Disposiciones aplicables a las actas que deben llevar los órganos de dirección y los comités de riesgo y de inversiones de las entidades reguladas y al registro de información relacionada sujeta a conocimiento de la SUPEN”
	
	
	Primero: Se reforma el acuerdo SP-A-133-2009 “Disposiciones aplicables a las actas que deben llevar los órganos de dirección y los comités de riesgo y de inversiones de las entidades reguladas”, para que en adelante se denomine “Disposiciones aplicables a las actas que deben llevar los órganos de dirección y los comités de riesgo y de inversiones de las entidades reguladas y al registro de información relacionada sujeta a conocimiento de la SUPEN”

	Segundo: Se agregue el inciso j al artículo 2 Requisitos que deben cumplir las actas, para que en lo sucesivo se lea: 
	
	
	Segundo: Se agregue el inciso j al artículo 2 Requisitos que deben cumplir las actas, para que en lo sucesivo se lea: 

	Artículo 2.  Requisitos que deben cumplir las actas
[…]
j.	El acta debe ser almacenada en el repositorio o carpeta que para tales efectos se sirva indicar el secretario del órgano de dirección de conformidad con lo dispuesto en el inciso f) del artículo 4 del presente acuerdo en archivo formato PDF. Su contenido debe ser en formato texto, con excepción a información gráfica, la cual puede ser en formato imagen.
[…]
	
	
	Artículo 2.  Requisitos que deben cumplir las actas
[…]
j.	El acta debe ser almacenada en el repositorio o carpeta que para tales efectos se sirva indicar el secretario del órgano de dirección de conformidad con lo dispuesto en el inciso f) del artículo 4 del presente acuerdo en archivo formato PDF. Su contenido debe ser en formato texto, con excepción a información gráfica, la cual puede ser en formato imagen.
[…]

	Tercero: Se agrega un artículo 11 al acuerdo objeto de la presente reforma, que se leerá de la siguiente forma:
	
	
	Tercero: Se agrega un artículo 11 al acuerdo objeto de la presente reforma, que se leerá de la siguiente forma:

	Artículo 11. Carpeta “Gobierno”
En el repositorio que para los efectos del inciso f) del artículo 4 anterior, se designe por parte del órgano de dirección, la entidad supervisada debe incluir una carpeta con el nombre “Gobierno” que incluya (al menos) la versión vigente de los siguientes documentos, cuando corresponda:
· Reglamento del fondo colectivo o fondo especial
· Plan estratégico institucional y la asignación estratégica de activos
· Plan operativo
· Plan de tecnologías de información
· Plan de continuidad del negocio
· Plan de contingencia
· Política de inversión y de liquidez
· Política de revalorización de pensiones (fondos colectivos)
· Política de solvencia (fondos colectivos)
· Política de conflictos de interés
· Política de idoneidad
· Política de evaluación del desempeño
· Manual de políticas y procedimientos de cumplimiento (Ley 7786)
· Marco de gestión de riesgo y la declaración de apetito de riesgo
· Código de gobierno corporativo
· Código de ética
· Acuerdos del Órgano de dirección sobre los modelos de negocios (NIIF 9) aprobados
· Metodologías asociadas a la cuantificación del riesgo de crédito (pérdidas esperadas y evaluación de emisores), riesgo de mercado, riesgo de liquidez y riesgo operativo
· Plan de capacitación anual
· Contratos y acuerdos de servicios vigentes, así como el documento que consigne el acto de aprobación externa cuando corresponda.

Es deber de cada entidad supervisada, la actualización oportuna de esta documentación de manera que en ese repositorio se mantendrá únicamente la versión vigente de esos documentos. Por tanto, se presume que la información consignada es la vigente en ese momento, sin perjuicio del ejercicio de las potestades de supervisión que corresponden a la Superintendencia para su verificación.

El formato de estos documentos debe ser el mismo señalado para las actas en el inciso j del artículo 2.

Cada vez que la entidad actualice o sustituya algún documento, debe remitir a la Superintendencia de Pensiones mediante los canales formales de comunicación el detalle y naturaleza del cambio; indicando el número de acta, fecha y el número de acuerdo, o en su defecto, el mecanismo de oficialización del cambio.

En caso de que en un mismo documento institucional concurran varios de los documentos indicados, complementariamente la entidad supervisada deberá informar cuál de los documentos ha sido ajustado.

Mediante un acto debidamente motivado, SUPEN comunicará la inclusión de nuevos documentos requeridos en este repositorio, o la eliminación de alguno de ellos.
	FBNCR y BNVital
Se sugiere una valoración de esta disposición ya que adicional a la carga de la información en la carpeta “Gobierno” hay que comunicar esta actualización al ente regulador, siendo que, existe la posibilidad de incorporar estos datos (acta, acuerdo, fecha de actualización, mecanismo de oficialización del cambio) dentro del mismo documento.

OPC CCSS
Se indica en el Artículo 11. Carpeta Gobierno que la carpeta “Gobierno” debe contener un listado de documentos en su versión vigente, cuando corresponda. No obstante, alguno de los documentos mencionados puede estar declarado como confidencial por la Operadora, y para ser compartido requiere de la autorización previa de la Junta Directiva, al ser esta información sensible para el negocio.

Asimismo, la Operadora cuenta con un Sistema de Gestión de Calidad robusto, en el cual cada vez que un documento sufre alguna actualización se detalla en el apartado CONTROL DE VERSIONES Y REVISIONES que contempla lo que esta reforma  plantea: el detalle y naturaleza del cambio; indicando el número de acta, fecha y el número de acuerdo, o en su defecto, el mecanismo de oficialización del cambio, siendo que, el remitir un comunicado representa un aumento en la carga operativa de los responsables, así como un reproceso de la información.


Popular Pensiones
[…] referente a la creación de la carpeta denominada “Gobierno” y a los documentos que deben subirse a esta, se debe considerar la confidencialidad que debe prevalecer ante los documentos relacionados con la estrategia de las Operadoras de Pensiones, por lo que, los accesos al personal de la Supen deberán ser limitados al equipo de supervisión; tal y como se mantiene para el actual repositorio de actas.
	No se acepta. La comunicación no sustituye la disponibilidad del documento en el repositorio.









No se acepta. El órgano de dirección no es ajeno a lo dispuesto en este acuerdo. Por el contrario, le corresponde velar por su cumplimiento ya que se encuentra dentro de las facultades del superintendente (ver considerando 2).
Por su parte, la razón de estos documentos surge de la potestad conferida por ley para “Adoptar todas las acciones necesarias para el cumplimiento efectivo de las funciones de autorización, regulación, supervisión y fiscalización que le competen a la Superintendencia, según esta ley y las normas emitidas por el Consejo Nacional” (ver considerando 3). En ese sentido, la documentación solicitada solo puede ser utilizada por la Superintendencia para fines de supervisión, lo que limita su divulgación u otros usos.









Se acepta sin necesidad de cambios: 
La razón de estos documentos surge de la potestad conferida por ley para “Adoptar todas las acciones necesarias para el cumplimiento efectivo de las funciones de autorización, regulación, supervisión y fiscalización que le competen a la Superintendencia, según esta ley y las normas emitidas por el Consejo Nacional” (ver considerando 3). En ese sentido, la documentación solicitada solo puede ser utilizada por la Superintendencia para fines de supervisión, lo que limita su divulgación u otros usos.

	Artículo 11. Carpeta “Gobierno”
En el repositorio que para los efectos del inciso f) del artículo 4 anterior, se designe por parte del órgano de dirección, la entidad supervisada debe incluir una carpeta con el nombre “Gobierno” que incluya (al menos) la versión vigente de los siguientes documentos, cuando corresponda:
· Reglamento del fondo colectivo o fondo especial
· Plan estratégico institucional y la asignación estratégica de activos
· Plan operativo
· Plan de tecnologías de información
· Plan de continuidad del negocio
· Plan de contingencia
· Política de inversión y de liquidez
· Política de revalorización de pensiones (fondos colectivos)
· Política de solvencia (fondos colectivos)
· Política de conflictos de interés
· Política de idoneidad
· Política de evaluación del desempeño
· Manual de políticas y procedimientos de cumplimiento (Ley 7786)
· Marco de gestión de riesgo y la declaración de apetito de riesgo
· Código de gobierno corporativo
· Código de ética
· Acuerdos del Órgano de dirección sobre los modelos de negocios (NIIF 9) aprobados
· Metodologías asociadas a la cuantificación del riesgo de crédito (pérdidas esperadas y evaluación de emisores), riesgo de mercado, riesgo de liquidez y riesgo operativo
· Plan de capacitación anual
· Contratos y acuerdos de servicios vigentes, así como el documento que consigne el acto de aprobación externa cuando corresponda.

Es deber de cada entidad supervisada, la actualización oportuna de esta documentación de manera que en ese repositorio se mantendrá únicamente la versión vigente de esos documentos. Por tanto, se presume que la información consignada es la vigente en ese momento, sin perjuicio del ejercicio de las potestades de supervisión que corresponden a la Superintendencia para su verificación.

El formato de estos documentos debe ser el mismo señalado para las actas en el inciso j del artículo 2.

Cada vez que la entidad actualice o sustituya algún documento, debe remitir a la Superintendencia de Pensiones mediante los canales formales de comunicación el detalle y naturaleza del cambio; indicando el número de acta, fecha y el número de acuerdo, o en su defecto, el mecanismo de oficialización del cambio.

En caso de que en un mismo documento institucional concurran varios de los documentos indicados, complementariamente la entidad supervisada deberá informar cuál de los documentos ha sido ajustado.

Mediante un acto debidamente motivado, SUPEN comunicará la inclusión de nuevos documentos requeridos en este repositorio, o la eliminación de alguno de ellos.

	Cuarto: Se modifica el nombre del Transitorio para que en lo sucesivo se lea: “Transitorio I”.
	
	
	Cuarto: Se modifica el nombre del Transitorio para que en lo sucesivo se lea: “Transitorio I”.

	Quinto: Se agrega un transitorio II para que en lo sucesivo se lea:

Transitorio II:  Las entidades supervisadas disponen de 15 días hábiles luego de la entrada en vigor de la reforma a este acuerdo para completar los documentos indicados en el artículo 11.

	FBNCR y BN Vital
Se concediera prudente un plazo mayor a 15 días, con el fin de contar con las herramientas y permisos necesarios para cumplir con lo solicitado.
	Se acepta, tomando en cuenta la experiencia de la entidad en el proceso operativo.
	Quinto: Se agrega un transitorio II para que en lo sucesivo se lea:

Transitorio II:  Las entidades supervisadas disponen de 30 días naturales luego de la entrada en vigor de la reforma a este acuerdo para completar los documentos indicados en el artículo 11.


	Rige un mes a partir de su publicación en el diario oficial La Gaceta.

	
	
	

	Observaciones generales
	
	
	

	JUPEMA
	“[…]para JUPEMA resulta necesario que se nos indique, si la SUPEN brinda a las entidades supervisadas la garantía de que los medios utilizados para la remisión de información cumplen con las normativas de protección de la información a nivel de seguridad, acceso, confidencialidad y confiabilidad. Esto resulta fundamental, dado que los informes y actas remitidos contienen información sensible”.
	La razón de estos documentos surge de la potestad conferida por ley para “Adoptar todas las acciones necesarias para el cumplimiento efectivo de las funciones de autorización, regulación, supervisión y fiscalización que le competen a la Superintendencia, según esta ley y las normas emitidas por el Consejo Nacional” (ver considerando 3). En ese sentido, la documentación solicitada solo puede ser utilizada por la Superintendencia para fines de supervisión, lo que limita su divulgación u otros usos. La información solicitada por este acuerdo tiene el mismo tratamiento que otra información solicitada para efectos de supervisión.
	


Anexos:  

Oficio de remisión del texto en consulta externa:   





Uso Interno
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BCROPC-061-25.pdf
CARBONO
. BCR NEUTRAL

7 de febrero 2025
BCROPC-061-25

Licenciado
Adrian Pacheco Umaria, Intendente
Superintendencia de Pensiones

Estimado sefor:

En respuesta a su oficio SP-117-2025, nos permitimos informar que no se tienen
observaciones relacionadas con la norma en consulta.

Sin mas por el momento, se despide,

Atentamente,
BCR PENSIONES

MAURIC'O zllgn:?r:ente por
ALBERTO MAURICIO ALBERTO
ROJAS DIAZ ROJAS DIAZ (FIRMA)
Fecha: 2025.02.07
(FIRMA) 17:15:11 -06'00'

Mauricio Rojas Diaz
Gerente General

Documento firmado digitalmente

Teléfono: (506) 2211-1111 opcién 3 *Correo electrénico: berpensiones@bancober.com * Apartado11823-1000 San José, Costa Rica





				2025-02-07T17:15:11-0600

		MAURICIO ALBERTO ROJAS DIAZ (FIRMA)
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FPJB-00050-2025.pdf
INS

INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS

INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS
FONDO DE PENSIONES Y JUBILACIONES PARA LOS MIEMBROS
DEL BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS

San José, 13 de febrero de 2025
FPJB-00050-2025

Adrian Pacheco Umana
Intendente de Pensiones

Referencia: Atencion del oficio SP-117-2025

Estimado senor:

En atencién del oficio SP-117-2025, se informa que no se tienen observaciones al
respecto.

Cualquier consulta adicional, en la mejor disposicion de atenderles.

GABRIELA MONGE Firmado digitalmente por

GABRIELA MONGE ZUMBADO

ZUMBADO (FIRMA)
(FIRMA) Fgggg 2025.02.13 12:43:51
Atentamente,

Gabriela Monge Zumbado
Encargada, Fondo de Pensiones y Jubilaciones
para los miembros del Benemérito Cuerpo de Bomberos

c.c Raymond Sanchez, Coordinador Administrativo Fondo de Pensiones Bomberos
Eillen Lopez, Jefe Subdireccién de Inversiones y Tesoreria
Pablo Rigoberto Hernandez Oviedo, SUPEN
Sharon Raquel Recinos Carvajal, SUPEN

Péagina 1 de 1

Tel. 506 2287-6000 ¢« Apdo Postal 10061-1000 San José, Costa Rica * www.grupoins.com yor.o






				2025-02-13T12:43:51-0600

		GABRIELA MONGE ZUMBADO (FIRMA)
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0043-060-2025.pdf
1ICe

2025-02-17
0043-060-2025

Sefior

Adrian Pacheco Umafa

Intendente de Pensiones
Superintendencia General de Pensiones

Estimado sefior:

Asunto: Respuesta a oficio SP-117-2025 del 06 de febrero de 2025.

En atencion al oficio citado en el asunto, hago de su conocimiento que este Fondo
de Pensiones Complementarias no tiene observaciones al proyecto de reforma del
acuerdo SP-A-133-2009 Disposiciones Aplicables a las Actas que Deben Llevar los
Organos de Direccion y los Comités de Riesgo y de Inversiones de las Entidades
Reguladas.

Atentamente,
Fondo de Pensiones Complementarias

ADRIAN GARCIA Firmado digitalmente por ADRIAN

GARCIA ARROYO (FIRMA)

ARROYO (FIRMA) Fecha: 2025.02.18 08:01:06 -06'00"

Adrian Garcia Arroyo
Director

JCVIAGA
Cc:
Archivo de Gestion

Teléfono 2000-6110
agarcia@ice.go.cr






				2025-02-18T08:01:06-0600

		ADRIAN GARCIA ARROYO (FIRMA)
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DE-0118-02-2025.pdf
JUPEMA @ DIRECCION EJECUTIVA

solidez que garantiza su futuro DE_O] ] 8—02—2025

Pdagina 1de 1

Nivel de acceso: Restringida/ subnivel de criticidad: No Critica

18 de febrero de 2025

Senor

Adridn Pacheco Umaia
Intendente de Pensiones
Superintendencia de Pensiones

Estimado senor:

En atencion al oficio SP-117-2025, mediante el cual remiten a consulta el proyecto de
reforma del acuerdo SP-A-133-2009 Disposiciones Aplicables a las Actas que Deben
Llevar los Organos de Direccidn y los Comités de Riesgo y de Inversiones de las Entidades
Reguladas, al respecto para JUPEMA resulta necesario que se nos indique, si la SUPEN
brinda a las entidades supervisadas la garantia de que los medios utilizados para la
remision de informaciéon cumplen con las normativas de proteccion de la informacion a
nivel de seguridad, acceso, confidencialidad y confiabilidad. Esto resulta fundamental,
dado que los informes y actas remitidos contienen informacidén sensible.

Cordialmente,

CARLOS GERARDO  Firmado digitalmente por CARLOS
GERARDO ARIAS ALVARADO
ARIAS ALVARADO (FTRC\A, ARIAS ALVARA

(FIRMA) Fecha: 2025.02.19 00:03:08 -06'00'

Carlos Arias Alvarado
Director Ejecutivo

CAA/JCS

OM: Sra. Kattia Rojas Leiva, directora Divisidn Financiera Administrativa
Sr. Pablo S&nchez Vargas, Oficial de Cumplimiento
Auditoria Interna
Consecutivo

@ calidad de Q @ ma"d“'""yg Tel: (506) 2284-6500 | Web: juntadepensiones.cr

. . cobranza de
PPE los servicios issa Cikaks Apdo. Postal: 3974-1000 San Jose, calle 21 Av. 8y 10





				2025-02-19T00:03:08-0600

		CARLOS GERARDO ARIAS ALVARADO (FIRMA)
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GF-DFRAP-2025-0091.pdf
CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL
Gerencia Financiera
Direccion Ejecutiva Fondo de Retiro Ahorro y Préstamo
Teléfono: 2539-15-35
Correo electronico: coinccss@ccss.sa.cr

GF-DFRAP-0091-2025
19 de febrero de 2025

Licenciado
Adrian Pacheco Umarnia, Intendente de Pensiones
SUPENTENDENCIA DE PENSIONES - SUPEN

Estimado sefor:

ASUNTO: Nulidad del oficio SP-1069-2024 (consulta externa) y todas sus
comunicaciones y el SP-A-273-2024.

Reciba un cordial saludo. En atencién a su oficio SP-117-2025 y al acuerdo para revision
adjunto, se procede a la indicacién de nulidad de los oficios sefalados; asi mismo una vez
consultado el oficio a la Jefatura del Area Beneficio por Retiro FRE, Subarea Gestion
Administracion y Logistica, Encargado Funcion Cumplimiento Normativo del FRE y
Encargado de Tecnologias de Informaciéon y Comunicacion de la DFRAP, asi como el
criterio de este despacho, se indica que no se tienen observaciones a la propuesta de
acuerdo en consulta.

Atentamente,

DIRECCION EJECUTIVA FONDO DE RETIRO AHORRO Y PRESTAMO

Lic. Victor Fernandez Badilla
Director Ejecutivo

firmadigital

VFB/crv

Copias:

Lic. Luis BermUdez Bejarano, Jefe, Area Beneficio por Retiro (FRE)

Licda. Sandra Angulo Cubillo, Jefe, Subarea Gestion Administracion y Logistica
Lic. Ricardo Portuguez Morales, Encargado Funcién Cumplimiento Normativo.
Lic. Andrés Arrieta Barrantes, Encargado TI-DFRAP

Pagina 1de 1
“La CAJA es una”





				2025-02-20T09:57:42-0600

		San José, Costa Rica

		Estoy aprobando este documento
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Oficio N.º 0075-DJA-2025.pdf
' Direccién de la Junta Administradora
ER del Fondo de Jubilaciones y Pensiones
' J UDICIAL del Poder Judicial

b= Republica de Costa Rica Rept’lblica de Costa Rica

Oficio N.° 0075-DJA-2025
San José, 20 de febrero de 2025

Licenciado

Adrian Pacheco Umana
Intendente de Pensiones
Superintendencia de Pensiones

Asunto: Respuesta al oficio N.° SP-
117-2025.

Estimado sefor:

En atencion al oficio N.° SP-117-2025 del 07 de febrero de 2025, mediante el cual se comunica
nuevamente el proyecto de reforma del acuerdo SP-A-133-2009 - Disposiciones Aplicables a
las Actas que Deben Llevar los Organos de Direccién y los Comités de Riesgo y de Inversiones
de las Entidades Reguladas.

Fondo de Jubilaciones y
Pensiones del Poder Judicial

1939-2024

Al respecto, se indica lo siguiente:

“Con el fin de mejorar el suministro de informacién, solicitar a las entidades
supervisadas disponer de un repositorio electronico que contenga la version mas
actualizada y vigente de documentos normativos internos de la entidad, asi como
actas de los 6rganos decisores. Actualmente existe un repositorio, sin embargo,
es necesario uniformar el formato de los documentos suministrados a Supen, con
el objetivo de mejorar el proceso de supervision y aprovechar los avances
tecnoldgicos que sean aplicables.

Las observaciones que se realicen deberan remitirse a la Superintendencia dentro
de un plazo de diez dias habiles, contados a partir del dia siguiente al de la
comunicacion de este oficio. En caso de no tener observaciones al respecto o de
haberse realizado con anterioridad, se agradece senalarlo asi.”

En virtud de lo anterior, y de acuerdo con el andlisis efectuado por las areas técnicas de esta
Direccion, se informa que, en esta ocasion no se tienen observaciones que formular respecto
a la reforma planteada.

Estabilidad y compromiso para un futuro mejor

Teléfonos: 2549-1519 Fax: 2549-1591 Correo electrénico: direccion_junafo@poder-judicial.go.cr





Direccién de la Junta Administradora
del Fondo de Jubilaciones y Pensiones
del Poder Judicial
Republica de Costa Rica

Oficio N.° 0075-DJA-2025
San José, 20 de febrero de 2025

Se queda a la entera disposicién para cualquier consulta que al respecto sea requerida.

Atentamente,

OS LEAN V|CENTE Firmado digitalmente por

OSLEAN VICENTE MORA

MORA VALDEZ VALhDEZ (FIRMA)
Fecha: 2025.02.20 14:59:07
(FIRMA) 0600
MPM. Oslean Mora Valdez
Director a.i.
Direccion de la Junta Administradora del Fondo de

Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial

Fondo de Jubilaciones y

Pensiones del Poder Judicial RRT/HMV

1939-2024

Estabilidad y compromiso para un futuro mejor

Teléfonos: 2549-1519 Fax: 2549-1591 Correo electrénico: direccion_junafo@poder-judicial.go.cr





Direccién de la Junta Administradora
'\ PODER

del Fondo de Jubilaciones y Pensiones

-l M del Poder Judicial

==—=T" Republica de Costa Rica Republica de Costa Rica

Oficio N.° 0075-DJA-2025
San José, 20 de febrero de 2025

TABLA DE ANEXOS

DESCRIPCION DOCUMENTO
Anexo N.° 1 @
Oficio N.° SP-117-2025 2025SP117.docx

Fondo de Jubilaciones y
Pensiones del Poder Judicial

Estabilidad y compromiso para un futuro mejor

Teléfonos: 2549-1519 Fax: 2549-1591 Correo electrénico: direccion_junafo@poder-judicial.go.cr





				omorava@poder-judicial.go.cr

		2025-02-20T14:59:07-0600

		Costa Rica, Centroamerica

		OSLEAN VICENTE MORA VALDEZ (FIRMA)

		Estoy aprobando este documento
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TRANSFORMAMOS

San José, 20 de febrero de 2025
FGJ-BN-072-2025

Sefor

Adridn Pacheco Umana
Intendente

Superintendencia de Pensiones

Asunto: Observaciones al SP-117-2025

Estimado senor:

El pasado 07 de febrero del 2025, esta dependencia recibié el oficio SP-117-2025, referente al
proyecto en consulta que reforma el acuerdo SP-A-133-2009 Disposiciones Aplicables a las Actas que
Deben Llevar los Organos de Direccién y los Comités de Riesgo y de Inversiones de las Entidades
Reguladas,” para que en un plazo de 10 dias hébiles se remitan comentarios u observaciones.

De acuerdo con lo anterior, se le informa que por parte de la administracion del FGJ-BN, se cuenta
con la siguiente observacién;

Observacién

v" En el apartado n°3: Se sugiere una valoracién de esta disposicién ya que adicional a la carga
de la informacién en la carpeta “Gobierno” hay que comunicar esta actualizacién al ente
regulador, siendo que, existe la posibilidad de incorporar estos datos (acta, acuerdo, fecha de
actualizacidn, mecanismo de oficializacion del cambio) dentro del mismo documento.

v" En el apartado n°5: Se concediera prudente un plazo mayor a 15 dias, con el fin de contar
con las herramientas y permisos necesarios para cumplir con lo solicitado.

Consideraciones importantes realizadas por la Auditoria General del BNCR

v' Los libros de actas estdn protegidos con la herramienta Microsoft Purview Information
Protection, que es una solucién basada en la nube que permite descubrir, clasificary proteger
documentos y correos electrénicos mediante la aplicacion de etiquetas al contenido. El
etiquetado permite establecer mecanismos de cifrado para garantizar la confidencialidad de
la informacién y el acceso solo a los usuarios permitidos.

Dado lo anterior, los usuarios que requieran consultar las actas deben gestionar ante los
encargados de los libros, su inclusidn en las etiquetas y estos a su vez brindar los componentes
requeridos para ser instalados en sus equipos.

v Actualmente, las actas se realizan en formato Word con las etiquetas creadas para cada 6rgano
colegiado y son custodiadas en un subsitio creado para tal fin en el Sharepoint, no obstante,
de utilizarse el formato PDF debe considerarse que la forma de abrir los documentos
protegidos es descargandolos y verlos desde el explorador, ya que, si intentan abrirlos desde

+506 2212 2000 | www.bncr fi.cr Pagina 1 de 2
Uso Interno



http://www.bncr.fi.cr/



Fondo de Garantias y Jubilaciones | 3"

de los Empleados del Banco Nacional %«Qﬁ BN

la web, no podrén visualizar el contenido del acta, debido a que esta pagina no reconoce la
etiqueta aplicada.

Cordialmente,

Carlos Chavarria Rodriguez
Fondo de Garantias y Jubilaciones
Subgerencia General de Riesgo y Crédito

Segun el articulo 9 de la Ley 8454: “Los documentos y las comunicaciones suscritos mediante firma digital, tendrédn el mismo valory la
eficacia probatoria de su equivalente firmado en manuscrito.”

C.C: Stephanie Duran Fuentes, Técnico Servicios Administrativos FGJ-BN.
Archivo/Consecutivo

*SDF

l +506 2212 2000 | www.bncr fi.cr Pagina 2 de 2

Uso Interno
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				2025-02-20T16:46:55-0600

		San José, Costa Rica

		Estoy aprobando este documento
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BN VITAL

20 de febrero 2025
BNVital-GG-071-2025

Sefior
Adrian Pacheco Umafia, Intendente
Superintendencia de Pensiones

Estimado sefior:

En respuesta al comunicado SP-117-2025 recibido el 05 de febrero anterior, relacionado con el
proyecto en consulta que reforma el acuerdo SP-A-133-2009 Disposiciones Aplicables a las Actas que
Deben Llevar los Organos de Direccidn y los Comités de Riesgo y de Inversiones de las Entidades
Reguladas, me permito indicar:

Observaciones

v' En el apartado n°3 que indica “Cada vez que la entidad actualice o sustituya algun
documento, debe remitir a la Superintendencia de Pensiones mediante los canales formales
de comunicacion el detalle y naturaleza del cambio; indicando el nimero de acta, fecha y el
numero de acuerdo, o en su defecto, el mecanismo de oficializacion del cambio”.

Al respecto, agradecemos valorar esta disposicién, dado que implicaria que, ademas de
actualizar la informacién en la carpeta “Normativa”, hay que comunicar al Ente Regulador.
Si lo que se desea es conocer como se formalizd la actualizacion de la documentacion,
podrian solicitar que en la misma se incorporen esos datos (naturaleza del cambio; numero
de acta, fecha y el numero de acuerdo, o en su defecto, el mecanismo de oficializacion del
cambio).

v" En el apartado n°5, transitorio Il sefiala “Las entidades supervisadas disponen de 15 dias
hdbiles luego de la entrada en vigor de la reforma a este acuerdo para completar los
documentos indicados en el articulo 11 (carpeta normativa), es importante considerar una
ampliacién a ese plazo, para que la entidad cuente con tiempo prudencial para aplicar
eventuales ajustes en los sistemas, sobre todo por temas de etiquetado y cifrado de la
informacion.

Consideraciones importantes

v" Los libros de actas estdn protegidos con la herramienta Microsoft Purview Information
Protection, que es una solucién basada en la nube que permite descubrir, clasificary proteger
documentos y correos electronicos mediante la aplicacion de etiquetas al contenido. El

Teléfono: (506)2212-0900, www.bnvital.com , SWIFT: BNCRCRS)





Gerencia
eencia| /IBNVITAL

etiqguetado permite establecer mecanismos de cifrado para garantizar la confidencialidad de
la informacién y el acceso solo a los usuarios permitidos.

Dado lo anterior, los usuarios que requieran consultar las actas deben gestionar ante los
encargados de los libros, su inclusién en las etiquetas y estos a su vez brindar los
componentes requeridos para ser instalados en sus equipos.

v" Actualmente, las actas se realizan en formato Word con las etiquetas creadas para cada
organo colegiado y son custodiadas en un subsitio creado para tal fin en el Sharepoint, no
obstante, de utilizarse el formato PDF debe considerarse que la forma de abrir los
documentos protegidos es descargandolos y verlos desde el explorador, ya que, si intentan
abrirlos desde la web, no podran visualizar el contenido del acta, debido a que esta pagina
no reconoce la etiqueta aplicada.

Sin otro particular, atentamente

MARCO Firmado digitalmente
ANTONIO por MARCO ANTONIO

VARGAS AGUILAR
VARGAS o
AGUILAR Fecha: 2025.02.21
(F| RMA) 12:20:00 -06'00'

Marco Vargas Aguilar
Gerente General

Segun el articulo 9 de la Ley 8454: “Los documentos y las comunicaciones suscritos mediante firma digital, tendran el
mismo valor vy la eficacia probatoria de su equivalente firmado en manuscrito.”

Teléfono: (506)2212-0900, www.bnvital.com , SWIFT: BNCRCRS)

Confidencial





				2025-02-21T12:20:00-0600

		MARCO ANTONIO VARGAS AGUILAR (FIRMA)










image9.emf
GG-037-2025.pdf


GG-037-2025.pdf
g\D@‘g&.ﬁQ’A

e

e
20 de febrero de 2025
GG-037-2025

Sefores
Superintendencia de Pensiones

Estimados (as) sefiores (as):

En respuesta al oficio SP-117-2025, con fecha del 07 de febrero del afio en curso, en relacion
con la consulta de la reforma al proyecto “(..) Reforma del acuerdo SP-A-133-2009
Disposiciones Aplicables a las Actas que Deben Llevar los Organos de Direccidn y los Comités
de Riesgo y de Inversiones de las Entidades Reguladas, con el fin de mejorar el suministro de
informacion, solicitar a las entidades supervisadas disponer de un repositorio electronico que
contenga la version mds actualizada y vigente de documentos normativos internos de la
entidad, asi como actas de los drganos decisores. Actualmente existe un repositorio, sin
embargo, es necesario uniformar el formato de los documentos suministrados a Supen, con
el objetivo de mejorar el proceso de supervision y aprovechar los avances tecnoldgicos que
sean aplicables.”; se procede a indicar que una vez revisado y analizado lo correspondiente,
no se tienen comentarios u observaciones a las reformas planteadas en el oficio SP-A-133-
2009.

Atentamente,

GREGORY Firmado digitalmente

por GREGORY QUIROS

QUIROS CHAN CHAN (FIRMA)
Fecha: 2025.02.20

(FIRMA) 18:12:28 -06'00'

MBA. Gregory Quirés Chan
Gerente General, Vida Plena OPC S.A.

Cc: Srta. Natali Thorpe Molina, Asistente de Control Interno (Gestion Documental)
Sra. Yarah Gonzalez Berti, Secretaria de Junta Directiva
Srta. Allison Quiros Loaiza, Asistente de Gerencia y Planificacion - Secretaria del Comité de Inversiones
Srta. Raquel Calderon Calvo, Asistente de Riesgos -Secretaria del Comité de Riesgos

USO RESTRINGIDO





				2025-02-20T18:12:28-0600

		GREGORY QUIROS CHAN (FIRMA)
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20 de febrero de 2025

GG-072-2025

C. CONFIDENCIAL





Señor

Adrián Pacheco Umaña

Intendente de Pensiones

SUPEN





Estimado Señor:



Reciba un cordial saludo.



Me refiero al SP-117-2024, de fecha 6 de febrero de 2025, dirigido a Gerentes Generales de Operadoras de Pensiones, por medio del cual se remite en consulta “el proyecto de reforma del acuerdo SP-A-133-2009 Disposiciones Aplicables a las Actas que Deben Llevar los Órganos de Dirección y los Comités de Riesgo y de Inversiones de las Entidades Reguladas”. En atención a la consulta realizada, la OPC-CCSS comparte las siguientes observaciones:



		Artículo

		Observaciones



		Se agrega un artículo 11 al acuerdo objeto de la presente reforma, que se leerá de la siguiente forma:



Artículo 11. Carpeta “Gobierno”

En el repositorio que para los efectos del inciso f) del artículo 4 anterior, se designe por parte del órgano de dirección, la entidad supervisada debe incluir una carpeta con el nombre “Gobierno” que incluya (al menos) la versión vigente de los siguientes documentos, cuando corresponda:

-Reglamento del fondo colectivo o fondo especial

-Plan estratégico institucional y la asignación estratégica de activos

-Plan operativo

-Plan de tecnologías de información

-Plan de continuidad del negocio

-Plan de contingencia

-Política de inversión y de liquidez

-Política de revalorización de pensiones (fondos colectivos)

-Política de solvencia (fondos colectivos)

-Política de conflictos de interés

-Política de idoneidad

-Política de evaluación del desempeño

-Manual de políticas y procedimientos de cumplimiento (Ley 7786)

-Marco de gestión de riesgo y la declaración de apetito de riesgo

-Código de gobierno corporativo

-Código de ética

-Acuerdos del Órgano de dirección sobre los modelos de negocios (NIIF 9) aprobados

-Metodologías asociadas a la cuantificación del riesgo de crédito

(pérdidas esperadas y evaluación de emisores), riesgo de mercado, riesgo de liquidez y riesgo operativo

-Plan de capacitación anual

-Contratos y acuerdos de servicios vigentes, así como el documento que consigne el acto de aprobación externa cuando corresponda.

Es deber de cada entidad supervisada, la actualización oportuna de esta documentación de manera que en ese repositorio se mantendrá únicamente la versión vigente de esos documentos. Por tanto, se presume que la información consignada es la vigente en ese momento, sin perjuicio del ejercicio de las potestades de supervisión que corresponden a la Superintendencia para su verificación.

El formato de estos documentos debe ser el mismo señalado para las actas en el inciso j del artículo 2.

Cada vez que la entidad actualice o sustituya algún documento, debe remitir a la Superintendencia de Pensiones mediante los canales formales de comunicación el detalle y naturaleza del cambio; indicando el número de acta, fecha y el número de acuerdo, o en su defecto, el mecanismo de oficialización del cambio.

En caso de que en un mismo documento institucional concurran varios de los documentos indicados, complementariamente la entidad supervisada deberá informar cuál de los documentos ha sido ajustado.

Mediante un acto debidamente motivado, SUPEN comunicará la inclusión de nuevos documentos requeridos en este repositorio, o la eliminación de alguno de ellos.



		Se indica en el Artículo 11. Carpeta Gobierno que la carpeta “Gobierno” debe contener un listado de documentos en su versión vigente, cuando corresponda. No obstante, alguno de los documentos mencionados puede estar declarado como confidencial por la Operadora, y para ser compartido requiere de la autorización previa de la Junta Directiva, al ser esta información sensible para el negocio.



Asimismo, la Operadora cuenta con un Sistema de Gestión de Calidad robusto, en el cual cada vez que un documento sufre alguna actualización se detalla en el apartado CONTROL DE VERSIONES Y REVISIONES que contempla lo que esta reforma  plantea: el detalle y naturaleza del cambio; indicando el número de acta, fecha y el número de acuerdo, o en su defecto, el mecanismo de oficialización del cambio, siendo que, el remitir un comunicado representa un aumento en la carga operativa de los responsables, así como un reproceso de la información.



















[bookmark: _Hlk65765187]Sin más por el momento, quedo a su disposición para aclarar cualquier aspecto relacionado con este oficio.



Cordialmente, 

[image: Gráfico, Gráfico de burbujas
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Héctor Maggi Conte

Gerente General

OPC-CCSS





Cc: Dirección Financiera, Dirección de Riesgos, Inversiones, Contraloría Normativa, Auditoría Interna, Archivo.

        San José, Costa Rica. • gerencia@opcccss.fi.cr            
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Popular GERENCIA GENERAL
PENSIONES

21 de febrero del 2025
PEN-0180-2025

Sr. Adrian Pacheco Umania, Intendente
SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES

Estimado sefior:

En atencion al oficio SP-117-2025, mediante el cual, la Superintendencia de Pensiones remite a
consulta la reforma al acuerdo SP-A-133-2009 “Disposiciones aplicables a las actas que deben
llevar los drganos de direccién y los comités de riesgo y de inversiones de las entidades
reguladas”, me permito indicarle que, con respecto al primer y segundo punto, referentes al
cambio de titulo del acuerdo y formato para cargar las actas, no se tienen observaciones.

Con respecto al tercer punto, referente a la creacion de la carpeta denominada “Gobierno” y a los
documentos que deben subirse a esta, se debe considerar la confidencialidad que debe prevalecer
ante los documentos relacionados con la estrategia de las Operadoras de Pensiones, por lo que, los
accesos al personal de la Supen deberan ser limitados al equipo de supervision; tal y como se
mantiene para el actual repositorio de actas.

Sin otro particular, se suscribe atentamente:

Firmado digitalmente (5 DE PENSIgpN
ROGER por ROGER PORRAS 3 5
PORRAS ROJAS (FIRMA) Poputsr

Q
&
& PENSIONES
S
% GERENCIA GENERAL
%
o)

ROJAS (FIRMA) fScha: 20250221
Roger Porras Rojas, Gerente General
POPULAR PENSIONES S.A.

S, (o}
" pyqpnd®

* CFBP *

Copia:
e Area Gobierno y Cumplimiento OPC

Tbs

INFORMACION CONFIDENCIAL

La informacion contenida en este documento es confidencial y sélo puede ser utilizada por la persona o la organizacion
a la cual esta dirigida o autorizada por el area administrativa correspondiente del Conglomerado Financiero Banco
Popular. Teléfono: 2010-0300





				2025-02-21T17:35:50-0600

		ROGER PORRAS ROJAS (FIRMA)
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BAC-OPC-039-2025
21 de febrero de 2025

Senor

Adrian Pacheco Umana
Intendente de Pensiones
Superintendencia de Pensiones

Estimado seiior:

Me refiero a su oficio SP-117-2025, recibido el 7 de febrero de 2025 mediante el
cual remiti6 en consulta el proyecto de reforma del Acuerdo SP-A-133-2009
DISPOSICIONES APLICABLES A LAS ACTAS QUE DEBEN LLEVAR LOS
ORGANOS DE DIRECCION Y LOS COMITES DE RIESGO Y DE INVERSIONES
DE LAS ENTIDADES REGULADAS.

Después de revisar la propuesta, respetuosamente le indico que BAC Pensiones no
tiene observaciones.

Atentamente,

Firmado digitalmente
ANA MARIA por ANA MARIA BRENES
BRENES GARCIA GARCIA (FIRMA)

Fecha: 2025.02.21
(FIRMA) 19:56:21 -06'00'

Ana Maria Brenes Garcia
Gerente General
BAC San José Pensiones OPPC, S.A.

Teléfono: (506) 2295-9898 / 2295-9797 | Fax: (506) 2222-7103 | Apartado 5445-1000 San José, Costa Rica | www.baccredomatic.com





				2025-02-21T19:56:21-0600

		ANA MARIA BRENES GARCIA (FIRMA)
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SP-117-2025
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6 de febrero de 2025

SP-117-2025

 

Señores   

Gerente Generales

Operadoras de Planes de Pensiones Complementarias

 

Señores

Directores de Fondos complementarios creados por leyes especiales o convenciones colectivas



Señores

Gerencia de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social



Señora

Eugenia Romero Jenkins

Directora Ejecutiva 

Fondo de Pensiones y Jubilaciones de Funcionarios del Poder Judicial



Señor

Carlos Arias Alvarado

Director Ejecutivo

Junta de Pensiones del Magisterio Nacional



Señores

Directores

Fondos de Pensiones y Jubilaciones del Benemérito Cuerpo de Bomberos





Estimados señores:  



La Superintendencia de Pensiones, mediante el acuerdo SP-A-273-2024 del día veintiuno de octubre de dos mil veinticuatro aprobó las modificaciones al SP-A-133-2009. No obstante, mediante la resolución SP-R-2265-2024 del veintitrés de diciembre de 2024, esta superintendencia declaró la nulidad del oficio SP-1069-2024 (consulta externa) y todas sus comunicaciones y el SP-A-273-2024, publicado en La Gaceta el 8 de noviembre de 2024, debido a una omisión a lo establecido en la Ley General de la Administración Pública y al debido proceso que corresponde a estos actos.



En virtud de lo expuesto y conforme a lo establecido en el artículo 361 de la Ley General de la Administración Pública, se remite nuevamente a consulta el proyecto de reforma del acuerdo SP-A-133-2009 Disposiciones Aplicables a las Actas que Deben Llevar los Órganos de Dirección y los Comités de Riesgo y de Inversiones de las Entidades Reguladas, con el fin de mejorar el suministro de información, solicitar a las entidades supervisadas disponer de un repositorio electrónico que contenga la versión más actualizada y vigente de documentos normativos internos de la entidad, así como actas de los órganos decisores. Actualmente existe un repositorio, sin embargo, es necesario uniformar el formato de los documentos suministrados a Supen, con el objetivo de mejorar el proceso de supervisión y aprovechar los avances tecnológicos que sean aplicables.



Las observaciones que se realicen deberán remitirse a la Superintendencia dentro de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la comunicación de este oficio. En caso de no tener observaciones al respecto o de haberse realizado con anterioridad, se agradece señalarlo así.





  

Atentamente,



[image: Nombre de la empresa
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Adrián Pacheco Umaña

Intendente de Pensiones				





		Detalle

		Archivo



		Reforma el acuerdo SP-A-133-2009

		













Aprobado por RCV.









Teléfonos 2243-4400	Fax 2243-4444	supen@supen.fi.cr



Teléfonos 2243-4400	Fax 2243-4444	supen@supen.fi.cr
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Reforma el Acuerdo SP-A-133-2009





Superintendencia de Pensiones, al ser las… horas del día…de… de dos mil veinticuatro.





CONSIDERANDO:	





1. El artículo 38 inciso f) de la ley N° 7523, Régimen Privado de Pensiones Complementarias, atribuye al Superintendente la facultad de adoptar las acciones necesarias para el cumplimiento efectivo de las funciones de autorización, regulación y supervisión que le competen a la Superintendencia.





2. El inciso r) del artículo 38 antes mencionado, establece como una atribución del Superintendente, dictar normas específicas sobre el contenido, la forma o la periodicidad con que las entidades supervisadas deben proporcionarle información jurídica, económica y financiera, así como cualquier otra que considere de importancia, con el fin de que exista información suficiente y confiable sobre su situación.





3. El artículo 180 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, establece que: “La Superintendencia General de Entidades Financieras, la Superintendencia General de Valores y la Superintendencia de Pensiones podrán utilizar medios electrónicos o magnéticos de transmisión y almacenamiento de datos, para solicitar información a las entidades fiscalizadas y para mantener sus archivos, actas y demás documentos. La información así mantenida tendrá valor probatorio equivalente al de los documentos para todos los efectos legales”.





4. A fin de mejorar el suministro de información oportuna y actualizada por parte de las entidades supervisadas es necesario disponer en el repositorio electrónico la versión vigente de varios documentos contractuales y regulatorios de las entidades supervisadas.





5. Considerando los diferentes formatos utilizados por las entidades supervisadas para el suministro de las actas del Órgano de dirección, comité de inversiones, comité de riesgos y otros comités, es necesario uniformar el formato del suministro de esa información.





POR TANTO:





Primero: Se reforma el acuerdo SP-A-133-2009 “Disposiciones aplicables a las actas que deben llevar los órganos de dirección y los comités de riesgo y de inversiones de las entidades reguladas”, para que en adelante se denomine “Disposiciones aplicables a las actas que deben llevar los órganos de dirección y los comités de riesgo y de inversiones de las entidades reguladas y al registro de información relacionada sujeta a conocimiento de la SUPEN”





Segundo: Se agregue el inciso j al artículo 2 Requisitos que deben cumplir las actas, para que en lo sucesivo se lea: 





Artículo 2.  Requisitos que deben cumplir las actas


[…]


j.	El acta debe ser almacenada en el repositorio o carpeta que para tales efectos se sirva indicar el secretario del órgano de dirección de conformidad con lo dispuesto en el inciso f) del artículo 4 del presente acuerdo en archivo formato PDF. Su contenido debe ser en formato texto, con excepción a información gráfica, la cual puede ser en formato imagen.


[…]





Tercero: Se agrega un artículo 11 al acuerdo objeto de la presente reforma, que se leerá de la siguiente forma:





Artículo 11. Carpeta “Gobierno”


En el repositorio que para los efectos del inciso f) del artículo 4 anterior, se designe por parte del órgano de dirección, la entidad supervisada debe incluir una carpeta con el nombre “Gobierno” que incluya (al menos) la versión vigente de los siguientes documentos, cuando corresponda:


· Reglamento del fondo colectivo o fondo especial


· Plan estratégico institucional y la asignación estratégica de activos


· Plan operativo


· Plan de tecnologías de información


· Plan de continuidad del negocio


· Plan de contingencia


· Política de inversión y de liquidez


· Política de revalorización de pensiones (fondos colectivos)


· Política de solvencia (fondos colectivos)


· Política de conflictos de interés


· Política de idoneidad


· Política de evaluación del desempeño


· Manual de políticas y procedimientos de cumplimiento (Ley 7786)


· Marco de gestión de riesgo y la declaración de apetito de riesgo


· Código de gobierno corporativo


· Código de ética


· Acuerdos del Órgano de dirección sobre los modelos de negocios (NIIF 9) aprobados


· Metodologías asociadas a la cuantificación del riesgo de crédito (pérdidas esperadas y evaluación de emisores), riesgo de mercado, riesgo de liquidez y riesgo operativo


· Plan de capacitación anual


· Contratos y acuerdos de servicios vigentes, así como el documento que consigne el acto de aprobación externa cuando corresponda.





Es deber de cada entidad supervisada, la actualización oportuna de esta documentación de manera que en ese repositorio se mantendrá únicamente la versión vigente de esos documentos. Por tanto, se presume que la información consignada es la vigente en ese momento, sin perjuicio del ejercicio de las potestades de supervisión que corresponden a la Superintendencia para su verificación.





El formato de estos documentos debe ser el mismo señalado para las actas en el inciso j del artículo 2.





Cada vez que la entidad actualice o sustituya algún documento, debe remitir a la Superintendencia de Pensiones mediante los canales formales de comunicación el detalle y naturaleza del cambio; indicando el número de acta, fecha y el número de acuerdo, o en su defecto, el mecanismo de oficialización del cambio.





En caso de que en un mismo documento institucional concurran varios de los documentos indicados, complementariamente la entidad supervisada deberá informar cuál de los documentos ha sido ajustado.





Mediante un acto debidamente motivado, SUPEN comunicará la inclusión de nuevos documentos requeridos en este repositorio, o la eliminación de alguno de ellos.





Cuarto: Se modifica el nombre del Transitorio para que en lo sucesivo se lea: “Transitorio I”.





Quinto: Se agrega un transitorio II para que en lo sucesivo se lea:





Transitorio II:  Las entidades supervisadas disponen de 15 días hábiles luego de la entrada en vigor de la reforma a este acuerdo para completar los documentos indicados en el artículo 11.





Rige un mes a partir de su publicación en el diario oficial La Gaceta.








Uso Interno
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